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TON No.95-2-1-1- 2 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESPEBC. o $0056 

MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTENOENTE JURIDICO DE Lfr : 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

a NS TIDERANDO | . 

ACUELT0tieH lehPOÑOTI AD OONO a Seña EE: AByCantén 
yd la escrituia EN Je; efmenta de capo :tal y tetorma del estatuto de 

AR CA UA Abr T Maca + + 

QUE el 31 de Ag o de 145, $e €Xp1010 EARESOLUCION NO. Y39-21-14-0005332, 

aprobando el aumento «AB». cara tala A tral tdb ls mencionada 
Tn nia; 

ANSIA. mmm. Aer. 

QUE en Er rA aa ViaAd din, se REM ¡340 Qun error al cons-qnarte 
como siglas al desta dd esc amp altre eS - A. wepakcdo lo Coreecto es C.A.: 

GN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente 
de Compañías, mediante Resoluciones Nos AN4M-92-489 del 18 de noviembre de 1997; 
y. ADM-92-508 del 11 "de diciembre de 1292; 

RESUELVE 
'::S8 slot s eneccins sup misulna 

pe 1 odRISPU! ¿2pINGDO. ¡ón No. 95-2-1-1-0005332 del 21 :ie 
Agosto de 195 ¿APETIIAS es ¿Ea ql Jal 81,86 D Pra um, $8 de la compañ:a3, 

¿ebria ineál -18- «Auba 1i ARCO AMHORIA 

ARTICULO 3FGDNOQ.- D: Si ruarto A ntón Guayaquil, 
al margen «kk da matriz ide la es ( ii , tome nota de esta 

Resoli.Ió esc iificatories j Ap : siente razón de su 
cóapiimiepko. " 

e dm tab land sobeivigoS 
BLIcuin TERCERO.- SPONER que el Registrador Mercantil del Cantón 

G Nilo y seriba. la... dente Resolución Rectificatoria, junto con la 
$ icada” NS simpla con las prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

  

            

  

Velva el expediente. 

SEJ- DADA y fi:mada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil,        
BINTENDENTE JURI E 
ENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL LA TI 

MdeA/RD 
Exp.No,9255



y 

ÓN e 7 : 

27 Queda inserita esta Res.lución Rec» 

tificateritaa foja 53.000, nímero 17.007,dad Registoa Mercantil y 

anotada bajo el nkaoro 33.918 del Reaper tor igor REF UIl, veimito i - 

suis de Septiembre de mil navecientra naventa i cimen.-El Regístra 

  

- 

Se tama nata de la nrdenade en la Re” 

solución que antecede a faja 52.990 del Registre Mercantil de 1.995, 7 

al margen de la inscripción respectiva.-Guayaquil, veinte í seís de - 

Septiembre de mil naverientoa naventa i ciaen.-El Registradpr Mercan- 

til.- 

AS. MRCIOR MIGUE. ALCIVAR AÑNORm: 

 


